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orgánicas u ordinarias para delimitar los ambitos propios. del
Estado o las Comunidades Autónomas, vef$an exclusivamente
sobre la titularidad de la competencia debatida y sobre la validez
Onulidad del acto que da origen 'al conflicto por eSlarviciado o no
de incompetencia. Quiere ello decir que .las, partes en conflicto
competencial pueden reivindicar las competencias en juego, pero
no pueden formular ante este' Tñbunal peticiones de carácter
reconvencionaL De esta suerte se llega.a la conclusión de que no
debe entrarse en el presente asunto a dedicir.si la delegación, que
fue operada por el articulo 19 del Real Decreto 2115/1978. de 26
de julio, queda extinguida por la, entrada. en vigor de la Constitu
ción y del Estatuto de Autonomía_. La. cuestión aquí controvertida
es la relativa a la competencia para resolver Jos recursos de al~ada

interpuestos contra 'los actos dictados por los órganos de la'
Generalidad. Y esta cuestión no debe oscurecerse trasladandó 'la
relativa a la competencia para dictar el acto administrativo aJa
Resolución que se impugnó 'en via de. alzada. pU;es. una,' y otra
cuestión deben mantenérse distantes, aunqúe una y otrtr sean
objeto del, conflicto que la Generalida4 de Cataluña planteil,. .

Tercero.-Delimitado del modo anterior el asunto, convie'ne
hacer dos órdenes de consideraciones. Eri primer lugar. con carácter
general la competencia para conocer y decidir un recurso de alzada
formulado en v:iaadministrativa contra 'un ótgano o servicio de la
Generalidad de Cataluña compete al órgano superior que en vía
jerárquica dentro de la Generalidad de Cataluña tenga aquel que
dictó la resolución recurrida. Por consiguiente. el 'recurso de alzada
interpuesto contTjl, la resolución del Jefe de la Sección de la
Demarcación de Lérida del Depanamento de Política Territorial y
Obras Públicas de la Generalidad, corresponderé conocerlo ~l
órgano competente del inencionadoDepanamento. sin que en este
caso. en que el Ente delegante no ~ ha reservado este medio de
control, sea de aplicación aquí la norma, recogida c.n el articulo 118
de la Ley de Procedimiento Administrativo (cnmo'pretende el
Abogado del Estado), regla que se refiere alas_delegadones 'en que
se verifica un descenso de atribuciones a' través de. la línea

jerárquica y ~o resulta aplicable a las delegaciones en que la
relación juridica queda trabada entre distintos sujetos o entes de
Derecho Público. lo que significa que unas determinadas materias
o ,funciones pasen a inscribirse 'en un ordenamiento o ámbito ~

competencial distinto a aquel al que corresponda la titularidad
ori~naria sobre tales matenas o funciones. En este caso, el régimen;
jundico al que quedail sometidas las materias o funciones delega- .
das será. en principio. el establecido por el ordenamiento propio de
la Administración o Eilté público que ha recibido la delegación, de
la que se desprende que la delegaCión de competencias de un ente
püblico.a atto conlleva, ,para este último. la de conocer los recursos
admini~trativos frente a los actos dictados en ejercicio 4~ la misma. ,

FA LLO

En .. at~nción a todo lo'expuesto~' el Tribunal Con'stituci'onal,
POR LA AUTORIDAD QUE J-E CONFIERE LA CONSTITU
CION DE LA NACION ESPANOLA

Ha decidido:.

Primero....Que la competencia controve(tida -en el presente
conflicto corresponde a la Generalidaéi de: Cataluña, y

Segundo.-Anular en consecuencia la Resolución de 17 de mayo
de. 1982 emanada de la Dirección, General de Transportes del
Ministerio de Transport,es, Turismo y Comunicaciones impugnada ,
por,la Generalidad.

Publíquese esta. sentencia en el «Boletin Oficial del Estado».

Madrid a 28 de enero de 1985:~Fiimádo: Manuel García-Pelayo
y Alonso.-JerÓnimo ,~rozamena Sierra.-Angel Latorre Segu
ra.-M~nuel Diez de Velasco VaUejo.-Francisco RubiQ Lloren
te.-Gloria Begué Cantón.-Luis. Diez ,Picazo.-FranciscO- Tomás y
Valicnte.-Rafael GÓm~z·FerFer Morant.-Angel Escudero del Ce-
rral.-Antonio Truyol Serra.-Fracisco Pera,Verdag~~r. '

,,',

"
EN !'jOMBRE DEL REY, .

la siguiente

de 28 de junio de 1946 enumeraba a la viuda supérstite entre los
titulares de dicha indemnización. también. el viudo había· de
incluirse en' el catálogo de b~.neficiarios por aplicación del prinGipio
de igualdad de sexos, consagrado en el arto 14 de la Constitución.

Admitida a trámite la demanda. la Magistratura de Trabajo
número 3 de las de La Coruña pronunció Sentencia el 19- de enero
de 1983 en la que, acogíendo la excepcíón de pre~cripción d~ la .
acción alegada de adverso, absolvió a la empresa demandada. _ .'

Segundo.-Interpuesto recurso de suplicaCión, el Tribunal Ceo.'
tral de Trabajo, mediante resolución de 22 de febrero de 1984;
confirmó la decisión del juzpdor de instancia, declaran90 prescrita'

.la acción ejercitada por' aplicación del' art J.939 del Códl$O Civil
en relación con los ans. 83 de la Ley de Contrato de TrabajO de 26
de enero de 1944 (LCT) Y 59.1 de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores (ET) de 8 de marzo de 1980, al no haber interesado
el actor el reconocimiento del derecho que en su demanda
postulaba dentro del plazo de un año a partir de.'Ia entrada eri vigor
de la cita Ley del Estatuto. .... ..

Tercero.-EI escrito de demanda denuncia la vulneración por la
Sentencia combatida de los arts. 14, 35 y 9.3 de la C.E. Los arts.
14 y 35 se habrian infringido por no haber eliminado la resolución
recurrida la discriminación contenida 'en el al1. 50 de la Reglamen
tación Nacional de Trabajo de Tabacalera. que impide generar la
indemnización objeto de la litis a aquellos supuestos en tos que el
trabajador fallecidopenenece al sexo femenino o~ visto el fenóme
no desde otro ángulo. que niega dicha indemnización al cónyuge
supérstite del sexo masculino. El arto 9.3 de la C.E~ se contraviene,
por cuanto el Tribunal Central de Trabajo, al, estimar la prescri¡r
ción de la acción por el juego del arto 1.939 del Código Civil, en
realidad, está aplicando con efectos retroactivos el arto 59,2 ET, que
es una norma restrictiva de derechos. Este criterio jurisprudencial
incurre en una interpretación errónea del arto 1.939 del Código
Civil y se separa. además', de la (Ío~tri'na sentada por el Tribunal
ConstItucional en sus' Sentencias de 14 y 23 de febrero y de 4 de
m'arzo. todas' ellas de 1983, en las que, .at resolver similares' casos'
al ahora, expuesto. se declara, de un lado, que el plazo' de,
prescripción de las acciones derivadas del contrato de trabajo es tre'
tres: años, tal y como consignaba el arto 83 LCT.r, de otro, que la
aplicación de una norma posteriQr y más restnctiva, apane de
conculcar el principio de irretroactividad de disposiciones restrictí-·
vas de derechos individuales, viola el derecho del recurrente a no
ser discriminado por razón de ~XO. .. .

En el suplico de la demanda, se solicita de este· Tribunal que,'
declare la nulidad de la. Sentencia impugnada así como que se
reconozca el derecho del recurrente a no, ser discriminado por lo, ¡
prevenido en el art., 50 de la. Reglamentación mencionada y, en,:
consecuencia, se le considere beneficiario de la indemnización allí

Sala Segunda. Recurso de ampara húmero 266/1984.
Semeneia número JOj1985, de 28 de enero. ,
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SENTENCIA

En el recurso"dé amparo núm.'266/1984; inierpuesto'por et
Pr.oc~rador. de los Tri~unales. don. Ignacio ;AguiJar: Fernández"
aSlslldo de Letrado. en nombre de don José Paz Platas:; contra la.
Sentencía dictada por la Sala Primera .\Iel Tribunal Central de
TrabajO de fecha 22 de febrero de 1984 confirmatoria. de otra de la
Magistratura de Trabajo núm. 3 de 4 Coruña de 19. de enero de
1983, recaída en juici~ seguido por el hoy solicitante del amparo
contra la compai\ía mercantil «Tabacalera, Sociedad Anónima». En
el pre\ente juicio ha sido parte el Procurador de los Tribunales don
Santos ~e Gandarillas Carmona, en nomb~ de la compañía
mercantil «T~bacalera. Sociedad Anónima». y el fiscal general del
Estado. Ha Sido Ponente el Magistrado don Luis Diez Picaza y
Ponce de León, qUien expresa el parecer de la Sala. ,

l. ANTECEDE!'1TES

Primero.-En 9 de octubre' de" 1982. el actor promovió. mediante
la presentación de la oportuna papeleta. la celebración de' acto de ,
conciliación contra la Empresa «Tabacalera, Sociedad' Anónima»,
a la que reclamaba el abono de la indemnización por fallecimiento
prevista en el arto 50 de la Reglamentación de Trabajo aplicable, '
por su condición de viudo supérstite de doña Julia Moreno Díaz,
trabajadora que fue de la mencionada empresa, con destino-en la
fábrica de tabacos de La Coruña, hasta su óbito' acaeeido el· 12 de'
octubre de 1979. .

Celebrado sin avenencia el acto de conciliación el actor presentó
demanda ante,el órgano competente de la jurisdicción laboral. En
ella solicitaba que 'le fuera concedido el derecho a pertíbir: .una
indemnización equivalente a una anualidad,~e los salarios deven
gados por su cónyuge fInada, estimando que, si bien el precitado
artículo de la Reglamentación Nacional de Trabajo de Tabacalera

, '. .' -.: '! .....' ,
l:a SAla Segunda del· Tribunal Constitucional,' cotnpuesta por

don Jerónimo Arozamena Sierra, Presidente, don Francisco Rubio
lIorente. don Luis Diez-Picaza y Poncede León, don Franclsco
Tomás y Valiente, don Aritonio Truyol Serra y don Francisco Pera
Verdaguer, Magistrados. ha pronunciado.
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contemplada, en la mismaposici6n Que si de cónyuge' .viuda se
tratase, con derecho al percibo de la anualidad correspondiente.

Cuarto.-Admitido a trámite el recurso de amparo se personó en
el mismo e¡Procurador de Jos Tribunales don Santos de Gandari
Has Carmona, en nombre de 4l:Tabacalera» -Compañia Gestora 'del
Monopolio de Tabacos y Servicios Anejos- y en cumplimiento 4e
lo dispuesto en el arto 52 de la.Ley Orgánica de este Tn?unal se dló
traslado -de alegaCiones al.solicitante del amparo, al Fiscal general
del Estado y a la r.eferida Compañía. ~ .....

El solicitante del amparo; en su esento de alegaolones r.atlfico_
los fundamentos de hecho y de derecho y la pretensión sostenida
en su inicial demanda., :. .':

Dice el solicjtante del amparo que :en su momento pid~ó ante I~
Ma~straturade Trabajo el reconocimiento y pago de una mdemni
zaClón. equivalente a una anualidad de salarios. por el fallecimiento·
de su' esposa ocurrido el J~. de octu~r~ de J979,; operaria de ,la
compañía «Tabacalera, Sociedad Anomma»" con base en lo diS
puesto en el art. 50 de la Reglamentaci~n Nacional de .T~bacos. Si
bien el citado artículo excluía de la hst2. de beneficlanos de la
misma a los viudos, con la consiguiente eliminación de~ d~recho de,
las trabajadoras de la empresa a gen~~ar, a §,u fallecimiento, ~~
beneficio a favor de sus esposos. el solIcitante; d,.1 amparo entendlo
que la entrada en vigor de la Constitución y por-imperativo de los
principios de aplicación inmediata r:ecogi~os en sus a~. 14 y.35.
supuso la :supresión,por Cliscrimmat0n.a,d~-.tan.l~admls.ble
situación ),-en consec:uencia, ~lie.sedebía mcluIr en la lista .deLart.
50 de la ReglamentaCIón NaCIOnal de Tabacos al cónyuge VIudo en'
posición idéntica a la que ocupan la viudas. .. '.

Por 10 tanto el solicitante del amparo se apoyaba en el .cltado
art. 50 de la Reglamentación Nacional de Tabacos. depurado eri su
contenido y en el aspecto indicad~ J?Or losarts. 14 y 35 de. la
Constitución para instar ,el reconoomlento y abono de la aludida
indemnización. ~ _. _',

En el sentido apuntado. se pronuncia la doctrina del !ri~unaL

al sostener la aplicación directa -de nuestro TeXio Constitucional.
desde su entrada en vigO'r, debiendo considerarse derogados los
preceptos que lo violen o, contradi~n y,los que, como en el' caso
que nos oCupa, contengan discrimmaciones favorabl.e~ o adversas
en el empleo, por, circunstanci~ de se~o o estado CIVIl. ..

En la sentencia dictada por la ~aglstratura de Trabajode La
Coruña se estima la excepción de prescripción opuesta por «Taba·
calera Sociedad Anónima», y en consecuencia §e absu~1 ve a la
mism~ de la demanda. El juzgador de instancia- fundamentó su
fallo en el hecho de que habia transcurrido más de un año .desde
que entró en vigor el Estatuto de los Trabajadores (15 de marzo de
1960) basta que se presentó la papeleta de conciliación en el lMAC
(9 de octubre de 1982)•. aplicando asi el arto 59.2.° del ~itado
Estatuto (que establece el plazo de un ailo para la prescnpclón de
las acciones nacidas del Contrato de Trabajo), con apoyo en ~Io
dispuesto en el art. 1.939 del Código Civil. El solicitante del
amparo impugnó la Sentencia por entender que incurría! e~tre
otros motivos. en una clara violación del arto ~3 de la Constitución
qué garantiza )a irretroatti-vidad de las disposicio~~s restrictivas ,de

. derechos, puesto que el darle. ef~ctos retroacuvo~ a.l, Estatuto
implica una c1ára reducción. del plazo de prescnp;clOn en su
perjuicio. No obstante e1'Tribunal ~entral de TrabajO confirmó
Sentencia con de.sestimaci6n del ~UT50.' ~ ..' ,,_

En resumen, el solicitante' del amparo -sostiene la' absoluta
inaplicabiJidad al presente caso del. 'arto 59.2 del Estaluto. ya que

- carece de toda virtuahdad -o debe carecer de eHa. precisamente
porque vulnera nuestro Texto Fundamental. Así se manifiesta el
Tribunal en las Sentencias mencionadas. entendiendo que el plazo·
de prescripción es el de tres años (sin Iimi'taci6n al~una) del art. 83
de la Ley de Contrato de Trabájo, ya que 1,0 contrano sut>ond.ria.d~r

-una interpretaci6n al Estatuto que lo hana chocar con, el pnnClplO
de irretroactividad de disposiCiones restrictivas de derechos indivi-,
duales que consagra el arto 9.3 de la Constitució!l con violación·
asimismo del derecho del ·recurrente ,a no ser objeto de un trato
discriminatorio por .tazÓn de 'sexo en el ámbito laboral. :;

Por su -parte, el Fiscal general del ~sta.do enli~nd~ 1}ue ~os
puntos a tratar en este asunto son dos:. SI eXls~e la dlscnmlOac~ón

demandada por razón de -sexo en el art. 50 de la refen<!a
Reglamentación~ y si la interpreta~i6n realizad~. por la Sentenc1~
impugnada al decretar la prescripción de laacclon del recurrente,
produce una 'vulneración del derecho acogido en el a,rt. 14,de la
Constitución. .

El art. SO de· la Reglamentación de'j969 .establece. en cuanto al
régimen de auxilio económico por fallecimiento, el -siguiente'
esquema:' . . . . _. . . ..

.a) Si falÍece un <-eempleadode sexo masculino», sus famili~~és
tienen derecho al auxilio económico. sin limitación en las condlclO-:
nes. ' .... '. . '. ' ' .'

b) Si fanece una 4<empleitda» percibirá el auxilio económ,ico si
fuere viuda o soltera" los hüos, padres o hermanQs~ que tuviere. a
su cargo. '

• 'El viudo sólo lo ''percibirá, si ':lo estuviere separa~o ~egalme.ot,e
ni de hecho y si se halla incal.'acltado.p~ra el trabaJO, Sin perclb,lr
pensión ni sOcorro alguno o SI la percibiere ~o' SUpe~I0.r ,al ,alano
mínimo. De 10 dicho. se desprende que la 'Iluda reclblTa sh:nipre
el' auxilio económico y el viudo solamente en ',Ios casos de

.
incapacidad para el trabajo. Hay pues un régimen distinto.. ú.nica
mente dependiente del sexo. respecto al derecho a .perclblr un
auxilio económico. . '.

, Esta difereñciación supone un'a discriminación ya que la Const¡·
tución en su arto 14 dice que «los españoles son iguales ante la ley»)
y. sigue determinand~ q~e contra este principio de igualdad. «no
puede prevalecer naCimiento. raza. sexo.....». '.' ,

Los españoles no sólo deben de ser tratados de manera Igual por
la ley cuando se encuentren en situaciones igual.es, sí,:,o que es
necesario que la misma ley·eslablezca un tratamlent.o 19u,al para
todos los individuos. o grupos que se encuentren en Identidad ~e

situaciones. '
la jurisprudencia del Tribun~1 en su Sentencia de 10 de julio de

1981 dice "«el principio de igualdad encierra una prohibición de
discriminación de tal manera que ante situaciones iguales deben
darse tratamientos iguales)~: y.la Se~te~ci.a de 1.2 d~ ·nov.ie~~1'C de
1981 dice que «lo que prohíbe el pnnClplO de .Igualdad JU=ldl~aes

la discriminación que la desigualdad de tratamiento sea lnjustlfica·
da por no ser razonable)); y la Sentencia del Tribunal Constituclo·
nal de i de mayo de 1982,-exige «un 'especial rigor. a la hora de
conSiderar justificada una desigualdad». , . , .

La norma que estudiamos supone un trato deSigual en perJul110
del viudo.' ya que sólo cobra el auxilio económico. en el caso d~
concurrir las circunstancias expuestas. mientras la' Viuda lo cobrara
en todo caso: ..

No se :.puedediscutir el trato desigual en contra del varón: El
supuesto es igual-fallecimiento;dcl cónyuge- mientras las.conse
cuencias según este anículo son diferentes. - '.-

se puede también afirmar que la· referencia delart. 35 de la
Constitución a «la remuneración suficiente. sin pOsibilidad de
discriminación por razón de sexo». fundamenta la no posibilidad
de consecuencias distintas por supuestos iguales.

El ano SO establece una discriminación por razón de sexo en
PerjuiCio del varón, y esta discriminaci.ón la hace una norma. como
es la Reglamenta,ción de Trabajo. .,' ,

En la Sentencia del Tribunal Constitucional de fecha 22 de
noviembre de 1982. se contempla en caso semejante la declaración
de discriminación· por razón de sexo: En el supuesto de la
Sentencia. 'referido a la pensión de la Seguridad Social, en el
presente auxilio económico por razón de fallecimiento.

Hay que concluir. pues. a juicio del Fiscal. que el precepto
establece una discriminación por razón del sexo. que no posee
ninguria justificación que la pueda mantener.

De todo ello se infiere que el recurrente tenía perfecto derecho
a solicitar el auxilio económico.-porque al ser el arto 50 en ese punto
contrario a la Constitución. no tiene efectividad por su derogación
desde el momento de su promulgación de la misma, y es de
aplicación inmediata, por su propia vinualidad. por el juzgador.

La Sentencia impugnada no JJega al fondo del problema
planteado. por apreciar la exist~cia de la prescripción para el
ejercicio de la acción.

No cabe duda que la interpretación por parte del juzgador, de
los preceptos que aplican las 1:Irescripc:iones. es de legalidad
ordinaria, y por lo .tanto vedado, en principio, su discusión y
revisión en sede constitucional.

Sin embargo esta interpretación eoncerniente a la legalidad
ordinaria debe ser ex.aminada en v.irtud de la Sentencia de 17 de
julio,de 1981 del Tribunal Con.stitucional según la cual «nada de lo
que concierne al ejercicio por Jos ciudadanos de los derechos que
la Constitución les reconoce. puede considerarse nunca ajeno a este
Tribunab) y con fundamento en la Sentencia de 14 de febrero de
1983. en la que «se entra a analizar, siempre al hilo de la Sentencia
impugnada. normas de legalidad ordinaria, siempre que afecten .al
problema -del derecho fundamental. de no ser discriminado por
razón del sexo»,... ' ,

, La Sentencia impugnada desconoce la doctrina mantenida en
supuesto semejante. respecto al.instituto de la prescriJ?Ción. Dice el
Tribunal Constitucional en la Sentencia ante.s refenda de 14 de
febrero de 1983, que la norma discriminatoria quedó derogada con
hl publicación de la Constitución, por lo que la efectividad de

. aquélla dejó de existir ese mismo dia.
L&' Sentencia impugnada aplic'a la prescripción porque si bien el

nacimiento del derecho a solicitar el aux.ilio económico nació
durante la vigencia de la Ley de Contrato de Trabajo. en que el
plazo de prescripción sea de tres años ano 83. no obstante el
ejercicio del derecho se realizó durante la vigencia del Estatuto de
los Trabajadores, cuyo plazo es de un año y en e~te cas.o ~e acuerdo
C';)O la disposición transitoria regla 4.3 del CÓdl.gO Civil, y el an
1.939 del mismo Código, se tiene que aplicar dicho plazo.



30
•

Martes 12 febrero 1985 BOE núm, 37. Suplementa

- La Sentencia del Trib~nal Constitucional de 14 de febrero de
198J señala. frente a una interpretación idéntica realizada por la

jOurisdicción lahoral, «que la aplicación del arto 59.2 del Estatuto de
os Trabajador~s no puede apiifarse porque ello implicaría la
eficacia retroactiva de tal precepto en contra de lo dispuesto en el
art. 9.3 de la Constitución. que garantiza; la irretroactividad de las
dispásiciones restrictivas de derechos- individuales" así como la
norma específica del Estatuto de IO$Trabajadores. remitiéndose a
la Ley de Contrato de Trab~jo para regular las situaciones I)acidas
durante su vigencia. ~stas dos normas, una constitucional y otra
laboral, son de ¡:J.plicación preferente respecto al art. 1·.939 del
Código Civil. ya que aquellas al. no, distinguir. no permiten una
interpretación restrictiva de,los derechos individuales. , '

En, el recurso de amparo-•. eI derecho del recurrente, al ser
derogado por la Constitución· el 3rt. SO de los Reglamentos de
Trabajo en cuanto a la discriminación nace eldia del fallecimiento'
de su mujer. y en este día estaba vigente la Ley de Contrato de
Trabajo. que debe ser aplicada. en su totalidad. y por lo tanto
respecto al plazo de prescripción que es de tres años (art. 83).

'La interpretación de,las normas de la prescripción realizada poi
la resQlución judicial afecta al derecho constitucional del recurrente
a no ser discriminado pQr razón de sexo, ya que le impide el
ejercicio del mismo puede y debe ser _examinado por el Tribunal
Constitucional. .

Por todo ello. el, Ministerio Fiscal interesa que se dicte" de
acuerdo con el arto 86.1 de 18 LOTC. Sentencia estimando la
demanda de amparo y concediendo, este, con la declaración de
nulidad de la Sentencia de Magistratura de Trabajo y del Tribunal
Centrl\l de Trabajo. . _

Finalmente, la representación de «Tabacalera. Sociedad.Anóni
ma». manifiesta que a su juicio no es admisible recurso formaliza·
do de contrario ya que., lOcumpliendo el requisito previsto en el
apdo. e) del núm. 1 del art. 44 de la Ley Orgimica de este Tribunal,
el recurrente no ha hecho la invocación formal en el proceso del
derecho constitucional que estima vulnerado y que ahora constitu·
ye el fundamento del amparo que reclama. En el recurso que
comentamos. alega supuesta infracción de los arts. 14 y 35 de la
Constitución Española, invocación que constituye un hecho'nuevo
ya que en la instancia no efectúa CIta constitucional alguna. y en
cuanto al recurso de suplicación, la única mención de un precepto
constitucional es la contenida en el motivo quinto; pero refendo
exclusivamente al art. 9.°, apdo. 3 de la Constítucion en cu.anto a
irretroactividad de las dis~sicioQes sancionadoras no favorables o
restrictivas de derechos Individuales, seguridad ciudadana, etc.,

.supuesto que evidentemente nada tiene que ver COD .la cuestión
controvertida ante los Tribunales ordinarios que se reduce al
percibo de una anualidad por faUecimiento. _

Con carácter fundamen~1 señalamos que el citado artículo
constitucional 9.° 3 no es de los que entran en el ambito del recurso
de amparo, ceñido, a los dérechos y libertades- reconocidos en IQS
arts. 14 a1,29, ambos inclusive, conforme expresamente señala el
art. 41.1 de la Ley Orgánica que desarrolla y relaciona los derechos
y libertades que si ,dan acceso al amparo y que contempla el arto
53.2 de la Constitución, a la que se remite el arto 2.0 I b) de la Ley
qrgánica al ceñir y défmir el ámbito del recUrso de amparo.

Es evidente pues que si el único precepto constitucional
invocado en la primera instancia y en el recurso de suplicación es
el 9.3. no procede en ningún e-aso el otorgamiento del amparo que
se reclama para exceder del ámbito de protección legalmente
establecido y ello, haciendo abstracción de si la simple invocación
numeraria· de un artículo de la Constitución ha de entenderse que
cumple la interpretación finalista de impetrar en las instancias la
protección constitucional. .-1

Como conclusión. ninguno de los' arts. 14 al 29 de la Conlititu
cióD han sido invocados. ni en primera ni en segunda instancia;
ante la jurisdicción comun Y. por tal hecho. el presente recurso de
amparo debe ser desestimado. -'.

Entrando en el fundamento de las Sentencias dictadas. es de ver
que las mismas aplican correctamente el arto l.939 del Código Civil
en cuanto determina que la prescripción comenzada antes de la
publicación del Código se regirá por la legislación anterior al
ro¡smo pero si. desde que fuere puesta en observancia. transcurriese
todo el tiempo exigido en la nueva normativa para la prescripción,
surtiria ésta su efecto. "

Tan claro mandato del fundamental precepto regulador de la
prescripción ha sido recono,cido como de plena aplicación al campo
laboral en reiteradísimas Sentencias, .tanto del Tribunal Central
como del Tribunal Supremo, citando. entre otras. y resPecto al
primero de dichos órganos, las de 8 de agosto de 1980, 2 de
diciembre de 1981. 18 de octubre y 4 de noviembre de 1982. 15 de
enero y 4 de julio de 1983 y la recaída en los autos de los que trae
causa el presente recurso.

En cuanto a la aplicación de dicho precepto legal y su
imerpretadón jurisprudencial al caso debatido. fácil es de ver que.
desde la entrada en vigor del Estatuto (15 de marzo de 1980) hasta

el inicio de la reclamación por el demandante del amparo, han
transcurrido mAs de dos años., cuando el nuevo periodo prescripti~.

'lO era de un solo año.
~n el presente recurso de amparo resulta· claro Que lo ahora;

interesado no es sino la pretensión de que ese. Alto Tribunal declare
inaplicable el citado precepto del Código Civil, asi c:omo el instituto,
de la prescripción en el campo del Derecho Laboral. Ello no es en:
esencia sino uria acciÓR de inconstitucionalidad insertada indivi·
dualmenteen un procesó de amparo. para lo que obviamente'
carece el actor de legitimación. ."'.', :: .

Puede reCOTdarse al respecto la Sentencia de la misma Sala de
21 de abril de 1982, dictada en recur.¡o de amparo :t73/1981.

La supuesta inconstitucionalidad del mencionado arto 1.939 y
los concordantes Que citan las· Sentencias dictadas por la Magistra..
tura y el. 'tribunal Central. sólo podria ser instada conforme .a los'
arts. 32 y 35 y siguientes de la Ley Orgánica de ese Tribunal, por.
los órganos y autoridades que dicho precepto-, establece.

No se puede determinar en qué consiste la· discriminación,., ya
q1;le. si el recurrente hubiera deduci~o su acción dentro del I?lazo
habll para ello, el de Un ailo a partir del Estatuto, no se hubIeran
producido las Sentencias cuya nulidad preconiza. _

En consecuencia. a él sólo le es imputable el rechazo de su;
pretensión por los Tribunales ordinarios: Y aún hay más.; de
accederse a una pretensión tan infundada como la' presente. la
desigualdad y la discriminación existirlan respecto a todos aquellos
que ejercitaron sus acciones en el más estricto acatamiento de,la
legalidad vígente y a todos aquellos Que. por cualquier causa laboral
y no sólo de la naturaleza reclamada por el hoy recurrente, vieron
de~stimadassus pretensiones en materia de salarios o de cualquier
otro aspecto laboral, precisamente por ·aplicación del instituto de la
prescripción extintiva. . ,

Quinto.-Por providencia dc-'14 de noviembre de' 1984 se señaló
para deliberación y votación del recurso el día ~6 de enero de 1985.

11. FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero.-No puede acogerse la causa de inadmisión'del recurso
de amparo que en su escrito de alegaciones propone la representa-:'
ción de «Tabacalera. Sociedad Anónimw., por' falta de invocación
del derecho constitucional supuestamente vulnerado en el proceso
a qua. pues lo cierto es que en su escrito· inicial ante la Magistratura
Provincial de Trabajo de La Coruña el señor Paz Platas. si bien
fundó su pretensión en las disposiciones especiales del Derecho
Laboral. mencionó de manera expresa el arto 14 de la Constitución
y el 35 del referido Texto Fundamental. .

Segundo.-El proceso constitucional de amparo tiene por ()bjeto~
según determina el arto 161 de la Constitución el restablecimiento
y la preservación de los derechos de carácter fundamental com·
prendidos entre los arlS. 14 Y 29 y segundo inciso del arto 3D,
cuando hayan sido vulnerados o violados por los poderes públicos..'
Entre los derechos susceptibles de amparo constitucional se en~

cuentra obviamente el derecho a la igualdad ante la Ley proclama·
do por el arto 14 de la Constitución, lo que permite en esta sede de
amparo constitucional el restablecimiento de tal derecho cuando
haya sido desconocido, con las secuelas de todo tipo que del
reconocimiento y de la preservación del derecho dimanen.

Tercero.-En el caso presente don José paz Platas ha encontrado
la discriminación de laque se considera víctima en el trato jurídico
que las normas reguladoras del trabajo en Tabadalera establecen
una prestación por fallecimiento de, una anualidad de salarios, que
se reconoce plenamente cuando se trata de fallecimiento de
personas de sexo masculino,y que se limita en los casos. dé:
fallecimiento del personal de sexo femenino. Sin embargo. cual
quiera que sea el juicio que a este Tribunal pueda merecer la
mencionada nonna de carácter reglamentari~ lo que hay que decir
en.el presente caso, porque es lo único que aquí se ha cuestionado,
es si el derecho de don José paz Platas a la Igualdad ante la ley y .
a la no discriminación ha sidó violado por los poderes públicos del
Estado español en forma que haga necesario el amparo constituci~
nal, pues esta y no otras es la cuestión que a nosotros nos tiene que
ocupar. Y en ese sentido es digno de destacarse que tanto en la
Sentencia de la Magistratura de Trabajo de La Coruña de 19 de
enero de 1983. como en la Sentencia del Tribunal Central de
Trabajo de 22 de febrero de 1984, no se éstablece tal discrimina
ción. pues no se le niega su derecho, en iguales condiciones que éll'
personal de sexo femenino, al percibo de la prestacjón, y lo único
que se hace es entender prescrita su acción para reclamar la referida,
indemnización debiendo -señalarse que la prescripción que se aplica
no es la prescripción del derecho a obtener la igualdad pretendida.
que los tribunales no- han lIe~ado a negarle en ningún momento.
sino la prescripción de la acctón de reclamación de la prestación.
por fallecimiento, que, como señala con acierto la representación
de «Tabacalera». sería igual en el caso de que la demanda hubiera.
sido formulada· por acreedor de diferente sexo. de man~ra que al
haber igual ai?licación de idéntico plazo prescriptivo y no negar al
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~erecho al percibo de la indemnización. las Sentencias disq,llidas
no han violado el arto 14 de la Constitución.

Cuarto.-Que el arto 14 de la Constitución no es el que está en
juego en este asunto .a partir- del momento en Que se dictó la
Sentencia de la Magistratura de Trabajo, que no consagró discrimi~

. nación alguna, es algo que comprende el recurrente, que a partir de
ese momento tiene que trasladar su fundamentación a la interpreta w

ción errónea y aplicación indebida del arto 1.939 del Código Civil
como violación del ano 9.3 de la Constitución yde las reglas
relativas a la retroactividad o irretroaetividad de las normas legales,
por considerar qúe la acción se estimó prescrita en virtud de una
regla introducida por el Estatuto de los Trabajadores, en lugar de
permitir el funcionamiento de la prescripción más extensa de la Ley
de Contratos de Trabajo. Sin embargo es manifiesto Que en el arto
9.3 de la Constitución no se genera un derecho fundamental
susceptible de protección en vía de amparo, ni la interpretación que
los .tribunales llevan a cabo de las normas sobre prescripción de
acciones y derechos es materia sobre la que este Tribunal haya de
pronunCiarse, siempre que por dicha vía no quede menoscabado un
derecho de carácter fundamental. . .

Quinto.-Aunque otra cosa haya entendido el Ministerio Fiscal
en el presente ca.so no es de aplicar la doctrina que este Tribunal
sentó en las Sentencias de 14 de febrero de 1983 y las subsiguientes
que mantuvieron la misma línea, \l?rque allí se trataba de una
discriminación efectiva y no discutida, y además, persistente ....la
suspensión de unos oontratos, de trabajo por razón de matrimonio
de los trabaj~dores- y.la'prescripción,. al Incidir sobre la supresión

CORRECClON DE ERRORES en el lexlO de las
Sentencias del Tribunal Constitucional, publicadas en
el suplemento al «Boletin Oficial del Estado» número
JO. de fecha 11 de enero de 1985.

Advertido etrores en el texto 'de las Sentencias del Tribunal
Constitucional publicadas en el suplemento al «Boletín Oficial del
Estado» número 1O, de 11 de enero de 1985, se transcriben a
continuación las. oportunas rectificadiones. .

En el sumario, 2.a columna, párrafo 2.°, línea 2, donde dice:
«865/1984», debe decir: <,865/1983».

En la página 1, La columna, párrafo 2.°, penultima línea, donde
dice: «Excelentísimo Señol», debe decir: «Excmo. Sr.)). En el
párrafo 3.°, línea 2.1

, donde dice: «José Luis García-CUenCID), debe
decir: «José Luis Granizo García-Cuenca».

En la pá~in.a núm. 2, primera columna, párrafo 7, línea 3, qonde
dice: «citacIón deb>, debe decir: «citación por edictos deb).

En la segunda columna, párrafo 3, última línea, donde dice: «no
ha subsanado)), debe decir: «no ha sanado)). En el párrafo 4, línea
4 comenzando por el final, donde dice: «que afirma», debe decir:
«que se afirmID). En el párrafo 6, línea 2, donde dice: «Luis García),
debe decir: «Luis Granizo García»,

En la página ~, 2.a columna, párrafo 1, línea 7, donde dice:
«salvo el mismo», debe decir: «salvado el mismo»). En el párrafo 2,
línea 1, donde dice: «que el caso», debe decir: «que al caso».

En la página 6, 2.a columna, párrafo ultimo, última línea, donde
dice: «anteriores infonnes». debe decir: «anterior informe».

de tal situación. afectaba al derecho fundamental en sí mismo
considerado, perspectiva radicalmente distinta de la Que presenta el
caso actual, donde como ya se ha dicho. los tribunales no 14'" han
negado al iOlicitante del amparo la igualdad, sino que han ;laniLlo
de ella y han aplicado al actual solicitante del amparo la r:1l'ima
prescripción de su actuación indemnizatoria que se aplicaria Q. la
posible indemnización de los demandantes del sexo opuesto, ·sin
que el hecho de que no se haya producido un pronunciamiento
condenatorio de la norma reglamentaria discutida pueda ser por sí
mismo y en forma abstracta objeto del recurso sobre el que nos
pronunciamos.

FALLO

En virtud de todo ello, el Tribunal Constitucional. POR LA
AUTORIDAD OUE LE CONFIERE LA CONSTITUClON DE
LA NAClON ESPAÑOLA,

Ha decidid ido:

Desestimar el presente recurso de amparo.
Publíquese esta Sentencia en el «Boletin Oficial del EstadQ».

Dado en Madrid a 28 de enero de 1985.:-JerÓnimo Arozamena
Sierra.~Francisco Rubio L1oTente.-Luis Diez-Picazo \ Ponce de
León.-Francisco Tomás y Valiente.-Antonio Tru)'ol Sc
rra.-Fr8ll-cisco Pera Verdagucr.-Firmad.os y rubricados.

En la página 8. 2.a columna, párrafo 8, línea 11-12, donde dice:
«de la cual», debe decir: «del cua!». En la línea 15, donde dice:
«demanda con eb), debe decir: «demanda contra eb).

En la página 10, La columna, párrafo 1, linea 1, donde dice:
«por inconstitucionaIi9ad», debe decir: «por inconstitucional».

En la página 14. l." columna. párrafo 2. línea penúltima, donde
dice: <~en el'~Boletín Oficial del Estado" ~ en el "Boletín. Oficial del
País Vasco"», debe decir: ~<en los "Boletines Oficiales del Estado y
del Pais Vasco"».

En la página 17, 2.a columna, párrafo 6, línea ultima, donde
dice: «imponeo>. debe decir: «interponem.

En la página 18, La columna, párrafo 1, línea 5, donde dice: ((en
fase», debe decir: «en la fase». En el párrafo 4, líneas 4-5
comenzando por el final, sustituir las dos líneas completas por:
«garantías fundamentales contenidas en el arto 21 C.E. y por tanto.
las de acceso a la revisión y ah).

En la página 2J, 2.H columna, párrafo 2. línea penúltima, donde
dice: «decisoriaS)). debe decir: s<decisoras».

En la página 22, La columna, párrafo 3, línea última, donde
dice: «indivisibles)), debe decir: «invisibles)).

En la página 27, 2.a columna, párrafo penúltimo, línea penúlti
ma, donde dice: <dos artu), debe des:ir: «el art.»,

En la página 29, La' columna, párrafo 3, línea 18. donde dice:
«Constitución habria», debe decir: «Constitución se habría».


